
SECRETARIA DE TECNOLOGÍAS
PARA LA GESTIÓN
RESOLUCIÓN N° 0028

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”
07 JUN 2022

VISTO:
La gestión obrante en Expediente N° 00108-0015119-6 del registro del Sistema de Información
de Expedientes por el que se tramita la disposición final de bienes informáticos en desuso en dife-
rentes jurisdicciones; y
CONSIDERANDO:
Que por medio de las presentes actuaciones el Departamento Planificación Informática, solicita
se efectúe el acto administrativo correspondiente para autorizar la desafectación de una serie de
bienes informáticos en desuso en diferentes jurisdicciones.
Que adjunta en copia los formularios del detalle correspondiente a los mencionados bienes a
desafectar, obrantes en el Expediente Nº 00302-0186108-3
Que la Provincia de Santa Fe cuenta con un gran número de equipos electrónicos y eléctricos
informáticos en desuso, los cuales por diferentes motivos han dejado de ser útiles para la
Administración.
Que el Poder Ejecutivo organiza el régimen de inventario patrimonial permanente del Estado,
estando facultado para disponer los relevamientos o inventarios generales y parciales que estime
necesarios de los bienes que constituyen el patrimonio de la Provincia, en cualquier tiempo, época,
modo y forma que determine, registrándolos y clasificándolos conforme al sistema que mejor con-
sulte la técnica contable.
Que el asesoramiento, contralor y contabilidad patrimonial de los bienes del Estado se encuen-
tra a cargo de la Contaduría General de la Provincia: debiendo comunicarse a ella todo movimien-
to y cambio de destino de esos bienes.
Que en lo referido a los bienes electrónicos y eléctricos informáticos en desuso, las Sectoriales
informáticas, dependientes de la Secretaría de Tecnologías para la Gestión del M.G.y RE., son los
órganos técnicos competentes para determinar silos mismos son utilizables o deben catalogarse
como residuos de aparato eléctrico o electrónico (RAEE)
Que por Decreto Nº 916/2008 se delegó en os Ministros, Secretario de Estado y Fiscal de Estado,
entre otras facultades, la de resolver respecto de donación de bienes muebles en desuso cuya
venta por licitación o subasta pública resulte inconveniente por razones económicas o de orden
práctico, en favor de las entidades e instituciones mencionadas en el artículo 102° de la Ley N°
7866, excepto lo atinente a equipos y terminales informáticas para cuya donación solo se faculte
al Ministro de Gobierno y Reforma del Estado (art. 8º).
Que por Resolución N° 98/2014 del Ministro de Gobierno y Reforma del Estado se aprobó el
Manual de Procedimiento para la disposición de los bienes electrónicos y eléctricos informáticos
en desuso de la Administración Pública Provincial.
Que corresponde a la Secretaria de Tecnologías para la Gestión recepcionar el listado de bien-
es informáticos en desuso de las distintas Sectoriales de informática, y nuclear los mismos para la
baja en inventario.
Que la Subsecretaria de Contrataciones y Gestión de Bienes ha tomado la intervención que le
compete a fs. 14.
Por ello;

EL SECRETARIO DE TECNOLOGIAS
PARA LA GESTIÓN

RESUELVE
ARTICULO 1º - Autorizar a las Jurisdicciones que se especifican en el Anexo, a dar de baja del
inventario jurisdiccional y efectuar el traslado final de los bienes informáticos en desuso que allí se
especifican.
ARTICULO 2° - Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
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